














ESTADO PUJR!NACtONAL DE 

BOLIVIA 
MIN!SfERIO DE 
MINERÍA Y METALURGIA 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- (CONSENTIMIENTO). 

El lng. Ramiro Félix Villavicencio Niño de Guzmán en representación legal del Ministerio de 
Minería y Metalurgia - ENTIDAD y el Sr. JUAN JESÚS ESPINOZA RODRÍGUEZ -
CONSULTOR, en señal de aceptación y conformidad con todas y cada una de las 
cláusulas, suscriben el presente Contrato en cuatro ejemplares de idéntico tenor y 
contenido, al día diez (1 O) del mes de junio de dos mil veintidós años. 

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será 
registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano. 

lng. Ra .a 
----�-.... z m á n 

Ministro de Minería y Metalurgia 
ENTIDAD 

Lic. Juan Jesús Espinoza Rodríguez 
CONSULTOR 

REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRlARCALIZACIÓN 
Por una vída libre de violencia contra las rnujeres 
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